
NOTA: ESTA  TRANSFORMACION DE USOS NO CONLLEVA LA RECALIFICACION DE PARCELA.

TERCERO.- Contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla que agota la vía

administrativa procede interponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción de Málaga del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la

publicación en el B.O.C., de conformidad con los artículos 8.2, 10.1 a), 46 y concordantes de la Ley 29/1.998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Igualmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de Organización administrativa de la Ciudad

Autónoma de Melilla (B-O-EM, núm. 12 extraordinario de 29 de mayo de 1.996) en concordancia con el artículo 117.1

de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1.999, (B.O.E. núm. 12 de 14

de enero) los interesados podrán interponer en el plazo de un mes desde la publicación en el B.O.C., recurso de
reposición con carácter potestativo previo al contencioso-administrativo ante el Consejo de Gobierno de la Ciudad.

Éste se entenderá desestimado si transcurriere el plazo de un mes desde su presentación. Si se opta por este

recurso no se podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará a partir del día siguiente a aquel en que

se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste debe entenderse

presuntamente desestimado.

No obstante, los interesados podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo estiman oportuno, bajo su

responsabilidad.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Melilla, 30 de junio de 2010.

El Secretario Técnico Acctal. José L . Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN NEGATIVA DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA RENTA BÁSICA DE

EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES

Expediente RBE 520000233038

Número Registro CCAA: 28157

1874.- Doña LUCIA RETUERTO LARUMBE, con D.N.l. 51.105.261-C, ha presentado solicitud de reconocimien-

to del derecho a la Renta Básica de Emancipación de los jóvenes con fecha 07 de mayo de 2010, regulada por el

Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modificado por el Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo.

Una vez analizada la documentación presentada, en relación con los requisitos necesarios para acreditar el

derecho a la ayuda, se ha comprobado que:

* La fuente de ingresos regular del solicitante supera los 22.000 euros brutos anuales.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modificado por el Real

Decreto 366/2009, de 20 de marzo, por el que se regula la renta básica de emancipación de los jóvenes, este centro

directivo RESUELVE.
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